RES. 3636/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006591, Ent. N° 5262/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2016 para la realización de “Obras de infraestructura vial e hidráulica en las ciudades de La Paz, Las Piedras, Progreso y 18 de Mayo del Departamento de Canelones”;   
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/07262 de fecha 21/11/2016,  el Intendente, autorizó el llamado a licitación de referencia y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;  

2) que de acuerdo al Artículo 6 del Pliego aprobado y de conformidad con lo exigido en los Artículos 4.2, 4.5 y 9.2 se deberá adjuntar a la oferta Antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente y el certificado del Registro Nacional de Actos Personales por la empresa y sus representantes así como recibo de compra del pliego; 

3) que asimismo en el Artículo 11º, se dispuso que para la Evaluación de ofertas, las mismas serían puntuadas, en base a: Precio (calificación económica: ce = precio mínimo/precio a comparar x100, de donde mejor precio es igual a 100) y Antecedentes (calificación de antecedentes:                  ca = C/Cmx100).  Se aplicarían dos fórmulas por separado y luego una fórmula final que pondera a ambos factores (cf), con una incidencia de: cf = 0,35xca + 0,65xce.  El puntaje máximo de ambos factores (precio y antecedentes) es 100, en éstos últimos se llega ponderando: a) personal técnico y semitécnico propuesto máximo: 10 puntos, b) equipo suficiente en cantidad y calidad para ejecutar los trabajos máximo: 20 puntos, c) antecedentes en obras similares a la licitada máximo 40 puntos, d) situación y capacidad económico financiera máximo: 30 puntos, estableciéndose que las propuestas que no alcanzaran a 70 puntos o no igualen el 60% del valor máximo de cada ítem serían rechazadas y no pasarían a la comparación económica;

4) que los sub factores a valorar para otorgar la Calificación de Antecedentes, se encuentran establecidos en el Artículo 4º del Pliego, y especificados en los formularios, 2, 3 a), b) y c),  no estableciéndose el puntaje de cada uno de los mismos para llegar al máximo de cada factor o subfactor establecido en el Artículo 11º precitado;

5) que se publicó el llamado en la página Web de A.C.C.E. con fecha 11/01/2017 y en el Diario Oficial con fecha 16/01/2017;

6) que con fecha 09/02/17 tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas: a) R y K Ingenieros,  que cotiza por un total de $ 245:510.005 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos,  b) CVC Construcciones Viales y Civiles S.A.,  que cotiza por un total de $ 227:745.986, impuestos y Leyes Sociales incluidos, c) Molinsur S.A., que cotiza por un total de $ 242:028.655,16 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, y d) Grinor, S.A.                          $ 226:055.802,16 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos. Todos los precios son cotizaciones con descuento incluido;  

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22/06/17, emite dictamen, en el cual asignó los puntajes a otorgar a cada uno de los sub factores establecidos en el Artículo 4º del Pliego y especificados en los formularios, 2, 3 a), b) y c), los cuales no los indicaban. La firma que obtiene el mayor puntaje por Calificación final (Cf) es Grinor S.A. que obtuvo 99,65 puntos, seguida por CVC con 97,75, Molinsur con 94,25 y R&K con 90,61 puntos, sugiere la adjudicación a Grinor S.A., por un total de $ 226:055.802,56 impuestos, Leyes Sociales y descuento incluido;        

8) que conforme lo establecido por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. se confirió vista de las actuaciones, no presentándose observaciones al dictamen de la Comisión Asesora;                            
9) que por Resolución Nº 17/05118 de fecha 21/07/17, el Intendente de Canelones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, dispuso: 1º) adjudicar la presente contratación a la firma Grinor S.A. que obtuvo el mayor puntaje comparativo, por un monto total de                            $ 226:055.802,56 impuestos, leyes sociales y descuento incluido y 2º) que el financiamiento se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III, expresando como fundamento que la contratación se realiza al amparo del Artículo  19 del T.O.C.A.F.;                                              

10) que la División Control Presupuestal previo informe en el que expresa que se autoriza la reserva PU 2016 – 18 en el sistema de compras por $ 329:660.872 y en el sistema contable por $ 1, a los efectos de continuar la compra, con fecha 01/08/17 ratifica dichos extremos y que se traslada la reserva PU 2016 - 18 en el código 810.038 Auxiliar 800 por                                 $ 1;
11) que la Unidad de Licitaciones con fecha 03/08/17 informa que se adjudica en CGI - Compras y que  generó Órdenes de Compra, OA 2017/793 por un total de $ 226:055.802, a la firma Grinor S.A.;

12) que la Dirección General de Obras con fecha 20/09/2017, informa que oportunamente se podrá hacer uso de la opción establecida en el Artículo 74 del TOCAF, reduciendo lo adjudicado en 10%, y se detalla la estructura de financiamiento del mismo: Financiamiento Fideicomiso (Proyecto F 810038) por $ 145:490.222 y  monto a financiar con CAF – MEF es de $ 57:960.000;        

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a la fecha de inicio del procedimiento, el mismo, en lo que hace a los documentos a agregar con la oferta se regía por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, que daban diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la                        Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete, en razón de lo cual se estima procedente no formular ninguna observación a la documentación requerida por el Pliego a los oferentes (Resultando 2);
2) que el Artículo 48 Literal C) T.O.C.A.F.  preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;                          

3) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas y compararlas, así como el máximo puntaje a asignarles, surge  que no se determinaron los sub puntajes de los sub factores, del factor Antecedentes (Resultandos 3 y 4);
4) que en consecuencia, los puntajes no previstos en el pliego, asignados a los diversos subfactores del indicador Antecedentes, fijados con posterioridad a la presentación de las propuestas por la Comisión Asesora, en el momento de evaluar las mismas, se aparta de lo establecido en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF (Resultando 7);

5) que el origen de los fondos con los que se afrontará el gasto constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal, no cumpliéndose con lo establecido en la Ordenanza Nº 27, de 22.05.58, Artículo 13 Literal D); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los  Considerando 2 a 5); 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones. 
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